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í'BNCIa IMPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIONr TARIFA DE INSERCIONES

.»rse • \u25a0•

íiet, y anuncios que nayan de lnser-
)i.ktinbs Oficiales, «e rían de mandar

ispeouvo, por cayo conducto se pasa-
de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de abril de 1858)

ge pablioa todos los dia«, excepto los domiatros.

PESETASCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semeB-

tre, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales: liDea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servicio
administrativo.

•I1Jeto pU-1

rtn a los «t

, Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 peseta*: trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Maarid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusióndel importedel tiempode abono en letra de (ácil cobro.

Oficina Galle de Alcalá, número 126
Número suelto: SO céntimos s«::::::::n»1 63884 -: apartado

üi» 1aa« jmtdií f it tro 1kíii1 iint 1 media A particulares: 6O céntimos

Ministerio de Instrucción Bá= Tercero Inspeccionar los servi- GOBIERNO C VIL en sus cajas de madera para más fa-
cilidad en el manejo y transporte.u 'ica y Sanidad cios sam arios de su jurisdicción,

adoptar las medidas que estimen con-
venientes y oportunas para la buena
marcha de los mismos y proponer
a la Superioridad las modificaciones

Entrega de botes vacíos a Centros
de Recuperación.

—
Como mínimo, las

entregas se harán cada quince días,
sea cualquiera la cantidad de envases
que tengan, recuperados.

ORDEN
CIRCULAR

limo. S El Decreto de 22 de Recup oración de botes de leche vacíos
-agosui de! coriente ratifica la crea-
ción de las Delegaciones especia-
les de la Subsecretaría de Sanidad
ya dispuesta por Decreto de 14 de
junio de, is/37 para Madrid, reitera-
-da por orden de 28 de abril último,
que dispone también la creación de
otra en- Valencia, y asigna a cada
una de ellas el área de territorio leal

Por el ilustrísimo señor Director
general de Ganadería e Industrias
Pecuarias se ha comunicado, con fe-
cha 30 de agosto último, a la Inspec-
ción Provincial de Veterinaria, lo si-

que estimen pertinentes »La situación de los Centros de Re-
cuperación de Material es la si-Cuarto. Se relacionarán directa-

mente con el Subsecretario, Director
general, Inspectores generales y Je-
fes de Sección, así como con las au-
toridades de todo orden, para cuan,-

to se relacione con los servicios sani-

guíente

C. R.I.M EMPLAZAMIENTO

guíente
«El ilustrísimo señor Subsecreta-

rio de Agricultura, con fecha 24 de
agosto del corriente año, me dice lo
siguiente :

Núm. i Madrid. Río Rosas, nú-
meros 3 y 5.

tarios de su demarcación Mora y Viílacañas.
Alcázar, Ciudad Real y

Puertollano.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo anterior, los Jefes de servi-
cios y dependencias de su jurisdic-
ción podrán relacionarse directamen-
te con el Subsecretario, Director ge-
neral, Inspectores generales y Jefes
de Sección, para los asuntos de trá-
mite ordinario y los que por su extre-
ma urgencia requieran el rápido co-
nocimiento de la Superioridad ; pero

deberán dar de todo ello cuenta opor-
tuna a la Delegación especial corres-
pondiente, a fin de que tenga en. todo
momento informe de todo lo que se
refiera a los servicios de su jurisdic-

La Subsecretaría del Ejército de
Tierra se ha dirigido a este Ministe-
rio remitiendo instrucciones concretas
relativas a la recuperación de botes
de leche vacíos, a cuyo efecto doy
traslado a V. I.de las referidas ins-
trucciones y situación de los Centros
de Recuperación, con objeto de que
por esa Dirección general se comuni-
que a sus Servicios provinciales, para
su cumplimiento.» ,

que le coresponde, sin que en nin-
guna de las disposiciones citadas
se definan las funciones v atribucio-

Jaén, Linares y Ubeda
Almería.
Murcia.
Albacete

nes de estgs organismos
Precisa, pues, definir y delimitar

Jas funciones, atribuciones y obliga-
toriedades de estos organismos. Para
ello este Ministerio ha tenido a bien

Cuenca. Plaza de Toros.
Guadalajara.
Alicante.
Valencia. Onteniente

Albaida.disponer
Primero. De conformidad con lo

dispuesto en el artículo 4.
0 del Decre-

to de 22 de agosto del corriente año,
se establecen, las dos Delegaciones
que en el mismo se indican, en Ma-
drid y Valencia, respectivamente,
que tendrán el carácter de Subdirec-
ciones de Sanidad en las demarca-
ciones indicadas en la Orden de 26
<k abril último.

Instrucciones para la recuperación
de botes de leche vacíos. —Reorgani-
zado y centralizado el Servicio de Re-
cuperación, de Material en la Subse-
cretaría del Ejército de Tierra, Sec-
Gión de Movilización y Organización,
se hace preciso reiterar y aclarar las
órdenes dadas con fechas 28 de ma-
yo y 11 de julio últimos, sobre la re-
cuperación de botes de leche vacíos, y
en su consecuencia se dispone lo si-

Olvan (Berga). Estación.
Tarrasa. Bartolomé Amar

y rambla Egara, 356.
Barcelona. Cuartel Es-

pa rtacus

Manresa e Igualada.
Tarragona. Plaza de To-

cion
ros

Quinto. Despacharán y firmarán
todos los expedientes, comunicacio-
nes y documentos que se tramiten en

la Delegación,, y serán el nexo obli-

gado entre los Jefes de Servicios y

dependencias y el Ministerio.

Gerona y Figueras. /

Y en cumplimiento de lo dispuesto
por la Superioridad, se insertan las
referidas instrucciones, esperando de
Autoridades y Organismos interesa-
dos en la misión que se demanda se
lleve a cabo >la recuperación, de botes
de leche vacíos tal como se indica.

Segundo. Los Delegados espe-
ciales de la Subsecretaría de Sanidad

guíente
Necesidad de los envases.

—
Son

precisos los botes de leche condensa-
da : para la construcción de jarrillos
para la tropa y para volverlos a uti-
lizar nuevamente en la conserva de

Podrán :
Sexto. Ordenarán los pagos que

correspondan a los servicios centra-

les de la Delegación, pondrán el vis-

to bueno en las nóminas de los fun-
cionaries adscritos a ellos y en los pe-

didos de fondos que mensualmente
han de formular los distintos estable-

a) Proponer el traslado de los
funcionarios adscritos a los servicios
sanitarios dentro del territorio de su
jurisdicción y por conveniencias jus-
tlficadas de los servicios.

Madrid, 22 de septiembre de 1938
El Gobernador civil, José G. Osorioleche

Para poder utilizar el mayor nú-
mero de envases, se procurará que al
abrirlos se verifique con la mayor ha-
bilidad, cortando el fondo lo más cer-
ca posible del reborde- y sin estropear
éste, no empleando el procedimiento
de agujerear los botes, que ocasiona
un mayor trabajo y dificultad para
ser utilizados nuevamente.

(Xúm. 1.093) (G.-546)

b) Disponer la incoación de expe-
dler>tes, con. suspensión de empleo *y
sueldo, o sin ella, de los funcionarios

hubieren incurrido en falta ad-
""'nistrativa.

El Gobernador Civil, en nombre de
la Comisión Pro Campaña de In-
vierno,cimientos

Séptimo. Las Delegaciones Espe-

ciales darán cuenta a la Dirección

general de Sanidad de todas sus in-
tervenciones, para conocimiento de la

4 los pueblos de la. Provinciac) Proponer la concesión de re-
wmpensas, así como la readmisión*

aquellos empleados que a su jui-

n

'°
hubiesen sido injustamente se-

Parados de mis cargos.
,. ) Proponer las personas que hu-
yesen de ser nombradas para cubrir
pla2^

vacantes.

Par-a- unificar y encauzar, con toda
seriedad y garantía, los esfuerzos de
todos en la ayuda al combatiente, se
ha constituido la Comisión Pro Cam-
paña de Invierno.

Devoludión de botes vados. — Los
envases se devolverán precisamente
lavados y secos, y serán transporta-
dos a los" establecimientos que los su-
ministraron con los propios medios
de los Cuerpos u organismos consu-
midores.

misma o para que se eleven a supe-

rior resolución.
Barcelona, 26 de agosto de 1938 Está integrada por representacio-

nes del Ejército del Centro, Alcalde
de Madrid, Presidente del Consejo
Provincial, Gobernador Civil,Frente
Popular Antifascista, Socorro Rojo

SEGUNDO BLANCO
\u25a0

e) Proponer los ceses a que hu-
jre lugarj explicando las causas

Ilustrísimo señor Subsecretario de
Sanidad

Cuando los suministros se verifiquen
por cajas completas de botes de leche,
se devolverán debidamente colocadosG. G.—20)
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Internacional y Solidaridad Interna-
cional Antifascista.

Sentencia número 190 bre consignación, en pago por virtud
de un préstamo hipotecario, se ha
dictado el siguiente

su relación, pero no el elévens-ele intereses, al tipo no neQ
,F

ño del 8 por 100, determina^ello que el deudor quiera Srarse acudiéndose al procerit
miento meritado de la consip
nación, en vista de las diñen!tades existentes,

1) Que el doce del pasado
agosto, bajo la fe dei Notarioseñor López Palop, se hizo elcorrespondiente ofrecimiento depago y anuncio de consigna-
ción, no habiendo tenido acep-
tación aquél por ausencia de ]aacreedora, hecho que por sí so-lo determina la procedencia dela consignación.

Que después de invocar los
artículos 1.178, 1.179 y iAg0,
del Código Civil, en "relación
con los artículos 83, párrafo
segundo, de la ley Hipotecaria,
y 150 y 156 de sü Reglamento,
suplicó el promotor de este ex-
pediente que, previos los trá-
mites legales, se notificase la
consignación a la acreedora, v
que en resolución de estos au-
tos se dictase proveído decla-
rando estar bien hecha la con-
signación y pagada la obliga-
ción de préstamo hipotecario,
así como ordenando la cancele-
cion de la hipoteca, y decre-
tando que los gastos del expe-
diente sean de cuenta de la

En nombre de esta Comisión, el
Gobernador Civil se dirige a los pue-
blos de la provincia para pedirles su
ayuda al soldado republicano que,
clavado en. las trincheras, lucha con-
tra el fascismo internacional, defen-
diendo la independencia de nuestra
Patria.

Audiencia Territorial.
—

Señores don
Eyduardo Castellanos, don Es-
teban Puras, don Ignacio ln- Auto
fante, don Julio Ubeda y don
José Sánchez Guisande.

En la villa de Madrid, a die-
ciséis de octubre de mil nove-
cientos treinta y ocho.

Vistos los autos que ante
Nos penden, procedentes del
Juzgado de primera instancia
número 6, de esta capital, se-
guidos por don Fermín Lastra
Cobefta, representada por el
Procurador don Bienvenido
Moreno y defendido por el Le-
trado don Juan González Gar-
cía, contra doña Virginia La-
gos Rodríguez, declarada en
rebeldía, siendo también parte
el Ministerio Fiscal, sobre di-
vorcio,

Madrid, diecisiete de septiembre de
mil novecientos treinta y 'ocho.

Resultando que con fecha
veintitrés de agosto próximo
pasado, don Juan García Me-
rino dedujo ante este Juzgado
escrito, en el cual sustancial-
mente expuso :

Ciudadano : Tu hogar, tu libertad
y tu dignidad están defendidas por el
combatiente.

Estás obligado a ayudarle a) . Que promovía expedienr-
te de consignación de pagos
debidos por don Eugenio Bo-
vay Bontosi andona Elena Gon-
zález de Peredo.

Quien derrama su sangre por ti y
los tuyos, no debe pasar frío, y bien
merece que te prives de algo para él.

Piensa en el frío que se avecina ;
piensa en las noches de invierno en
la trinchera y en el parapeto.

b) Que actuaba como apo-
derado general solidario del
citado don Eugenio Bovay, co-
mo acreditaba con la copia de
poder que acompañaba, otor-
gado ante el señor Cónsul de
España en París, y en cuyo
mandato figuraban, incluidas
facultades generales de admi-
nistración de los negocios co-
merciales del mandante y de
la finca propiedad de éste, sita
en la carretera de Hortaleza,
no (Ciudad Lineal).

Tus hermanos, tusdefensores, es-
tán allí y necesitan ropas, man-
tas, lanas y dinero para confeccionar-
las.

\u25a0'Estás obligado a dárselas.
Ciudadano : Contribuye con cuan-

to puedas a la Campaña de Invierno,
para que los soldados del Ejército
Republicano sientan cerca de ellos, y
de manera práctica, el cariño y la ad-
miración, de la retaguardia.

Fallamos

"Que por estimación de la causa 12 del
artículo 3.0 de la ley de Divor-
cio, procede declarar disuelto ei
vínculo matrimonial contraído
por don Fermín Lastra Cobe-
ña con doña Virginia Lagos
Rodríguez, con todas sus con-
secuencias legales, sin haces ex-
presa imposición de costas. No
ha lugar a formular declara-
ción alguna sobre la situación
de la hija menor habida en el
matrimonio citado. Cúmplase
lo dispuesto en. el artículo 69
de la Ley, y devuélvanse los
autos originales al Juzgado de
procedencia, con certificación
de esta sentencia y oportuna
carta orden.

Así por esta nuestra sentencia, que a
más de notificarse en estrados
y de hacerse notoria por edic-
tos se publicarán encabeza-
miento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de la pro-
vincia, por la rebeldía de doña
Virginia Lagos Rodríguez, lo
pronunciamos, mandamos y
firmamos.— Eduardo Castella-
llanos.—Esteban ' Puras.

—Ig-
nacio Infante.

—
Julio Ubeda.

—
José Sánchez Guisande (rubri-
cados).

Madrid, 24 de septiembre de 1938.
El Gobernador Civil, José Gomes
Osoñó, t

c) Que dicha facultad le au-
torizaba para efectuar pagos
en relación con obligaciones
vencidas, y para instar todos
1 o s efectos libratorios del
pago.

TRIBUNAL INDUSTRIAL
acreedora

d) Que a todo evento mani-
festaba, que subsidiariamente
comparecía en jsu nombre en
los términos del artículo 1.888
del Código Civil, y en último
extremo a los efectos del 1.158.

Resultando que por e* solicitante se
acompañaron la copia del po-
der, ta del acta de requerimien-
to y el recibo de intereses a que
se hace referencia en el prece-
dente Resultando :

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de doña Asunción López Espino-
sa contra doña Vicenta Furió Nello,
doña María Carlota Cantó y otra, so-
bre reclamación de salarios, el señor
Juez Presidente de dicho Tribunal ha
acordado se cite a las expresadas de-
mandadas para que el día 24 de oc-
tubre próximo,, a las diez de su ma-
ñana, comparezcan en la sala audien-
cia de este Tribunal, sita en el Pala-
cio de Justicia, con entrada por Bár-
bara de Braganza, número 1, piso
bajo, con objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio, previniéndoles lo
hagan con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, y aperci-
bidas de que si no lo verifican se
continuará el juicio en su rebeldía,
parándoles, además, el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

CÉDULA DE CITACIÓN

e) Que doña Elena Gpnzá-
lez Peredo, casada con don
Emilio Romero Barredo, pres-
tó al ya citado don Eugenio
Bovay la cantidad de dieciséis
mil pesetas, procedentes de sus
parafernales, al 8 por ioo de
interés anual, por el plazo de
dos años, hipotecándose, para
la seguridad de la obligación,
la finca ya aludida.

Resutando que eL promotor del ex-
pediente se ratificó en su escri»
to y en este acto manifestó que
consignaría también el importe
de los intereses correspondien-
tes a los días transcurridos
desde que se hizo el ofrecimien-
to hasta el momento d%la con-
signacion

Resultando que con el correspondien-
te resguardo- de la Caja Gene-
ral de Depósitos se acreditó por
el consignante el depósito, a

los efectos ya anunciados, de
la suma de pesetas dieciocho-
mil ciento noventa y tres con
sesenta céntimos :

f) Que todo ello se otorgó
en escritura autorizada en Ma-
drid el día doce de marzo de
mil novecientos treinta y seis,

ante el Notario de esta capital
don Eduardo López Palop.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Ju-
lio Ubeda, Magistrado ponen-
te que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia
pública la Sala de lo Civil de
este Superior Tribunal, en el
día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Francisco García Sarrios

(rubricada).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de citación en forma a
las demandadas doña Vicenta Furió
Nello y doña María Carlota Can.tó,
cuyos actuales domicilios se ignoran,
autorizo la presente, que firmo en
Madrid, a 23 de septiembre de 1<338.
El Secretario, P. S. (Firmado).

g) Que carecía de título,
pues éste estaba en. manos de
la acreedora, sin que fuera ne-
cesaria su presentación, como
se infería de la consideración,

de que uno de los casos de con-
signación es el extravío del títu-
lo, y que, por lo demás, el acta

notarial que adjuntaba, relati-
va al ofrecimiento de pago y
anuncio de la consignación ca-
lendaba lo necesario.

Resultando que al proceder a practi-
car la notificación de la consig-

nación a la acreedora en su do-
micilio, se manifestó que se en-

contraba ausente, ignorándose
su actual paradero,, por o

cual se ordenó, de acuerdo con
lo dispuesto en. el artículo 169
de la ley de Enjuiciamiento-
Civil, se efectuase la aludida
notificación, insertándose la ce-
dula en el Boletín Oficial de

esta provincia, que así se etec-
tuó, habiéndose aportado a ios-

autos un ejemplar del numen
en que aquélla tuvo lugar :

Considerando que el promotor de este

expediente ha cumplido tos re-

quisitos que exige el Lnú\*y
Civil en. sus artículos 1.170
1.177, por cuanto que ha inten-

tado: \|x>r medio de N£ng
efectuar, con techa doce

agosto próximo pasad
oportuno ofrfecimient
a ia acreedora dof
záiez de Peredo, la
contraba ausente de su a
•lio, ignorándose su Para~

im
¿

J¡.
que Smbién en el^uer^,
to notarial mentado se anu

a aquélla la con-
•'

r3
cial de la suma adeudan* t

\u25a0—90) Y para su publicación en el B©le-
tin Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a vein^
titrés de septiembre de mil novecien-
tos treinta y ocho.

h) Que en doce de septiem-
bre de mil novecientos treinta
y seis.se hizo el último pago
de intereses, correspondientes
al trimestre doce de septiembre
a doce de diciembre, según se
deducía del oportuno recibo,
que también se acompañaba.

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de MarcosDE MADRID

(A.-217)
Don Enrique Ángel de Marcos Gon-

zález, Oficial de Sala de la Audien- i) v Que estaba, pues, en des-
cubierto el pago de intereses
desde el doce de diciembre de
mil novecientos treinta y seis.

cia Territorial de Majdrid JUZGADOS DE PRIMERA
Certifico :Que por la Sala única de

esta Audiencia Territorial, Secreta-
ría de don Francisco Samos,
y en autos seguidos por don Fermín
Lastra Cobeña, representado, en
concepto de rico, por el Procurador
señor Moteno Rodríguez, con dona
Virginia Lagos Rodríguez, y el Fis-
cal, sobre divorcio, se ha dictado la
sentencia cuyos encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

INSTANCIA

j) Que cerrada 1a cuenta él
doce de agosto próximo pasa-
do, resultaba el débito de inte-
reses de dos rail ciento treinta
y tres pesetas cuarenta cénti-
mos, o sea. capital e intereses,
dieciocho mi! ciento treinta y
tres pesetas cWrentá céntimos.

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

expediente de juicio volun-
tario promovido por don Juan García
Merino, como apoderado general de
don Eugenio Bovay Bontosi, contra
doña Elena González de Peredo. so-

En el

k) Que la ausencia de las
partes interesadas interrumpió
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el caso de Cjue está no fuera ad-
mitida

ce de marz'j de mil novecientos
treinta y seis, ante el Notario
de esta capital, don. Eduardo
López Palop, y el resto en con-
cepto de intereses al tipo del
8 por ioo anual, devengado
desde ei doce de diciembre de
mil novecientos treinta y seis
al diecinueve de agosto próxi-
mo pasado). En cuanto a las
demás pretensiones formuladas
por el promotor de este expe-
diente, tan luego se acredite
en forma el contenido de las
obligaciones contraídas y su to-
tal cumplimiento, se resolverá
lo procedente. Notifíquese es-
te proveído a la acreedora por
medio de cédula que se inserta-
rá en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, y sean de cuenta
de aquélla los gastos de la con-
signación.

CITACIONES hora de las once, ante este Tribunal
municipal de Chamartín de la Rosa,
para .celebrar juicio de faltas que se
sigue, por lesiones, contra Ángel
Pinto, juicio número 222, de I93<">-

rnnsideraiulo que también la eonsig-
nación se ha efeetuado en la
furnia que ordena el artículo
1.178 del mencionado Código
Civil, ya (júe Sé depositó en la
Caja General de Depósitos, a
disposición, de este Juzgado, la
suma de pesetas dieciocho mil
ciento noventa y tres con se-
tenta y cinco céntimos

—
dieci-

Kmil
en concepto de reinte-

de capital prestado y dos
ciento noventa y tres con

nta y cinco en concepto de
intereses devengados desde el
doce de diciembre de mil nove-
cientos treinta y seis al dieci-
nueve de agosto próximo pasa-
do

—habiéndose acreditado con
la copia notarial correspon-
diente el ofrecimiento y el
anuncio a que se alude en- la
motivación precedente :

Considerando que en este expediente
no se han acreditado las esti-
pulaciones del contrato en él
cual se concertó el préstamo
aludido y la hipoteca que le ga-
rantizaba, omisión ésta que im-
pide, por ahora, al proveyente
cancelar la obligación y la su-
sodicha garantía :

Vistos los preceptos mentados, los ar-
tículos 83 de la ley Hipoteca-
ria y 150 y 156 de su Regla-
mento y demás normas de ca-
rácter general,

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

(B.—1.364)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Sastre Hontoria (Frutos), domici-
liado últimamente en esta villa, Ro-
sario Romero, número 15, compare-
cerá el día 27 del mes de septiembre,
y hora de las once, ante este Tribu-
nal municipal de Chamartín de la
Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue, por lesiones, contra el
mismo, juicio número 84, de 1938.

MADRID

Por la presente se llama a los sol-
dados Pablo Piqueras Marciani,
Engenio Dávila Caballero, Agustín
Miravé Rueda y Juan Cifuentes
Abad, los cuales fueron detenidos y
conducidos a la Guardia del Princi-
pal, de donde se fugaron el día u
de' febrero del corriente año, para
que comparezcan ante el señor Dele-
gado instructor del Tribunal Perma-
nente de Justicia Militar de la De-
marcación Centro, sito en el C. R.
I.M. número i, paseo de Ramón y
Cajal, número 5 (Madrid), planta
cuarta, con el fin de tomarles decla-
ración en el expediente número 25,
que se instruye contra los mismos
por quebrantamiento de arresto, de-
biéndose presentar en el plazo de
diez días, a partir de la fecha de la
publicación del presente.

(B.-1.365)

Así lo manda y firma el señor don Al-
fonso Algara y Sáiz, Juez de
primera instancia titular del
número 6, de los de esta capi-
tal; de todo lo cual. doy fe.

—
Alfonso Algara.—Ante mí :
Doctor Juen Infante (rubri-
cado).

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Pérez González (Virgilio), Gómez
Azora (Florentino) y Serrano Pati-
no (Antonio), domiciliados última-
mente en Madrid, calles de San Ra-
fael, 10, José Deidri y Antonio Fio-1
res, 4, comparecerán el día 30 del mes
de septiembre, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue, por da-
ños, contra los mismos y otros, jui-
cio número 43 de 1938.

Y para que sirva de notificación a
la demandada doña Elena González
de Peredo, cuyo actual paradero se
ignora, se extiende la presente cédula
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cumpliendo Jo
mandado en la parte dispositiva del"
auto copiado.

(B.-1.367)

Se declara bien hecha la consigna-
ción efectuada por don Juan
García Merino, de pesetas die-
ciocho mil ciento noventa y tres

con setenta y cinco céntimos
(dieciséis mil pesetas como re-
integro íiel préstamo hecho por
doña Elena González de Pere-
do a don Eugenio Bovay Bon-
tosi, en escritura pública otor-

gada en etsa capital el día do-

Madrid, diecisiete de septiembre de
mil novecientos treinta y ocho.

MADRID

(Núm. 1.067) (B.—1.405) Mundi (Santiago), mecánico con-
ductor del furgón Chrysler, de Sani-
dad Militar, afecto a la séptima Com-
pañía, se servirá comparecer, en el
plazo de quince días, a contar de la
fecha de fe publicación del presente,
ante la Secretaría del Tribunal Per-
manente del*Ejército del Centro.

El Secretario,
Doctor Juan lujante CHAMARON DE LA ROSA-

Visto bueno Valiente Rosado (Manuel), asisti-
do de su representante legal, domi-
ciliado últimamente en. esta villa, ca-
lle de Hilario Dago, 2, comparecerá
el día 27 del mes de septiembre, y

E! Juez de primera instancia

(Firmado)
A—218) (B.-i.4i2)
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163, 182, 277, 358, 413, 52S, 554, 575, 576, 665, 871 y 904, expedidos
a justificar durante el primer semestre del año en curso, importantes,
respectivamente, 10.000, 10.000, 10.000, 15.000, 15.000, 10.000, 10.000,

10.000, 10.000, 15.000, 15.000 y 15.000 pesetas.

plantones y semillas, abonos y maquinaria, piensos, Je», figura en.
el capítulo XIV,artículo i,° del vigente presupuesto de gastos de la

Corporación. _ ,C¿ .
577 Notificar al matrimonio Juan Claver y Lucia Calpe, ve-

cinofe/e- AlgemesÍ que no puede acceden* a la adopciqn que preten-

den de la alumna de la Escuela Hogar Ma»"^^Nieves Sánchez Fernández, hasta tanto hayan transe «™do dos a"^

sito, la adopción de referencia. ¡Á»'-:- dnnrio
578 Quedar -"U

cuenta de la ausencia, no justificad a, del uep
vinciales, don Ricardo García de la Morena y de . }

as
don Julián Viñals Canil, y conforme con las^^ Ltruyén-
«doptadas por la misma, en facl™¡2o

¿ Serv,áo de los citados
dose expediente por el supuesto abando^° st

d
r
e
uc

S

t
e
or del mismo al Con-

funcionaríps, disponiendo al efecto Juez in^ruct^ { r f de Admi.
don Benigno Mancebo Mart.nez ;^^«^ a Jg J^^

"•stración de tercera clase, don Julián Ontne os u ,
gu

e Depositario accidental, »«^£¿^2S5 í¡toAyS.»*e de
favor por el señor García de la Morena nom Dra y

Caja, con carácter provisional, a W°^JfúSs en concepto
Sanz Martínez, con la asignación parado de ellas,

565. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de los Secretaria de la Consejería
Provincial de Abastecimientos, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 4.260, 4.293 y 4.301, del ejercicio de 1937, impor-
tantes, respectivamente, 10.000, 10.000 y 10.000 pesetas.

566. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Jefe de los Secretaria de la Consejería
Provincial de Abastecimientos, acreditando la inversión de los libra-
mientos números 31, 40 y 312, expedidos a justificar durante el pri-
mer trimestre del ejercicio en curso, e importante cada un,o de ellos
io.ooo pesetas

Sesión de 3 de agosto de 1938

(Comisión Permanente)

567. Desestimar instancia del Ateneo Libertario de! Puente
de Vallecas. en solicitud de que le sea concedida una subvención
con destino a los Servicios de Enseñanza que tiene a su cargo, por
no existir en el presupuesto de gastos de la Corporación consignación
para tales atenciones.

568. Autorizar al Director de los Colegios para que, previas

las formalidades reglamentarias, y una vez justificado por los intere-

sados su derecho, verifique la entrega de los alumnos siguientes a

sus familiares respectivos : A Rosa Martínez Infante, sus hijas Ma-
nuela y Luisa González Martínez, alumnas de la Escuela-Hogar Ma-

nuel Bartolomé Cossío, actualmente evacuadas en Aldaya y Burja-

sot respectivamente ; a Carolina Zapatero Rodríguez, su hijo Fran-

cisco Sola Zapatero, alumno del Colegio de Pablo Iglesias, actual-

mente evacuado en Aldaya; a Josefa del Río, su hija Concepción, de




